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RESOLUCIÓN NO 415

POR LA CUAI SE ADJUDICA EL LI-AMADO A
LrcrTACrÓN EN LA MODALTDAD MENOR CUANTÍA NACTONAL (MCN) No t5/2024
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DEL EDIFICIO -

PLURIANUAI. ID NO 441.750', PARA I.A AGENCIA NACIONAI DE EVATUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE IA EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE AUTORIZA A SUSCRIBIR
LOS CONTRATOS RESPECTIVOS.

VISTO: El Memorándum DGAF No 1.065, de fecha
07 de noviembre de 2024, presentado por la Mg. Florencia fuvarola Leiva, Di¡ectota General de la
Dtección Gene¡al de Administ¡ación y Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior; y,

CONSIDERANDO: Que, con el mismo se remite el
proyecto de resolución de ad)udicación para la licitación en la modalidad Menor Cuantía Nacional

O{CN) N" 1512024 "CONTI,{TACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIE,ZA INTEGRAI DEL EDIFICIO
- ID N" 441.750" y la artoización para la suscnpción de1 contrato respectivo, ptesentado por el Lic.
Femando Cristaldo, Coordinador de la Coordinación de Contrataciones de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Educación Supenor, mediante Nfemorándum UOC N" 141/2024, de

fecha 06 de noüembre de 2024, según lo recomendado por el Cornité de Evaluación;

Que, por Memotándum DA N' 271 /2024, presentado
por la Lic. Ma¡ía N{orel de Cantero, Diectora Administativa de la Agencia, por la cual se soücita la

Contratación del Servicio de Limpieza Integral del Edificio y solicita Ia realización del referido llamado;

Que, según el Acta de Apemrra de Sobres de fecha 24
de octub¡e de 2024, se ha ptesentado Ia oferta, conespondiente a las firmas oferentes CONSERMAR
MULTISERVICIO de Mariela Carolina Molas Samudio, K,L{VOTY SERVICIOS INTEGF-\LES
de Carlos Rubén C)riedo Centurión, PROVEPAR - F,lida Dominique Acosta Aranda, Puro I.impio
S.A. v N{AFARA S.A.;

Que, el Comrté de Er.aluación, conformado por
Resolución N' 175/2024, ha recomendado la adjudicación de la licitación indiüdualizada
precedentemente, ala ñtma NIAFAR'\ S.A. informando que la oferta presentada por ésta, cumple con
todos los reqüsitos establecidos en el Pliego de Bases y Condtciones (PBC).

Que, los recutsos ptesupuestarios necesarios para

financiar esta contratación, serán provenientes de los fondos asignados a esta Agencia, por l-ey N"
1228 /2023 "pre apnteba el Pnstpttsto General de la Nadón para el Ejenitio f-iscal 2021" y s'ts
Reglamenaciones para el Eiercicio Fiscal 2024.

Que, dicho ¡ub¡o se encuentra disponible conforme al

slguente
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Que, en el proceso se han apücado las disposiciones y

reglamentaciones contenidas en las normadvas legales que regulan la materia;

Que, en el Memorándum UGAF No 395 /2024 de fecha
07 de nowiembre de 2024, con mesa de entrada DGAF, Exp. No 1.617 del 07 de noviembre de 2024,
presentado por la Lic. Pamela Bogado, Jefa de Ia Unidad de Gestión Administrativa y Fi¡anciera,
remite la proforma de resolución verificada para la firma de las autoridades de la Agencia.

Que, el Artículo 82 de la l-ey N" 4995 "De Educación
Superior" establece: "l-,t Agenda Na,iona/ de f)uahudón 1 Amdi¡ación de la Ednudfu S.rpeior (ANF-4ES)
es el otganismo técnico enmrgado de eaalrurl amdi¡ar la mlidad atadínica de lo¡ In¡liltttos de Eduadón Srpeior.
Po¡ee aúoromía a¿zdémim, administraliua 1fnandera... ";

Que, el Artículo 5" de la Ley N'2072/2003, "Será órgano

rutor de b Agencia, el Couejo Dinctin de la A¿encia National de Eualrutión 1 menciona en el inciso 9 '7¿

antcrdo con la Le1 de Pnupuesfo Cenral de la Nadón, adminislrar los ncnso¡ atignados a la Agencid'; y et el
inciso 13 "solcitar l¿ ejecución de acdons a la ptsladón de ¡eruicio¡ necesaios para el nejor atmplinunfo de las

flnciones de la A¿encia";

Que, el Artículo 9 de la Ley N" 2072/2003 establece:
"... Son fundones de/ Preside e del Cons{o DiruÍiao, en los líniÍe¡ de ésta k1 1 de la¡ nso/tcione¡ del Consio
Dinctit¡o: I ) repretentar a la Agenia; 2) sumbir /a donmenladón qre expida la Agenda; 5) dirigir la administra¿ión

de la Agentia, e/ Re¿istru Narional de Pans Euahudon¡ al personal permanenkl a/ tontrafado...";

Que, según el Dec¡eto N" 6748 de fecht 26 de enero de
2017, Dec¡eto N" 7403 de fecha 28 de junio de 2017, Decreto N' 4110 de fecha 01 de octubre de 2020
y Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de2021, se nombran a Miembros del Consejo Directivo de
la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) para el

eriodo 2021-
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Año Tipo Prog Sub
Prog

Proy o.G. Descripción F.F. o.F. Monto Gs

2024 001 00 01 i+) Servicios de limpiezz, zseo y
fumigación

10 I 99 16.ó00.000

1, 001 00 01 2+5
Servicios de limpiez , aseo y

fumigación
l0 I 99 199.200.000

2026 1 001 00 01 2+5
Serr.icios de limpie z4 aseo J:

fumigación
10 I 99 182.ó00.000
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LOS CONTRATOS RESPECTIVOS.
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Que, según tesum<¡ni<¡ obrante en el Acta N" 05 labrada
en fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, eligió a la Presidenta del Consejo Directivo, para el periodo
2023-2024;

Que, la Resolución N" 03/2024, de fecha 02 de enero
de 2024 '?or la ual se confntm como Ordnador de CasÍos al Señora Dina Erilia Matiarda Sarubbi, Presidente

del Consejo Directiw.y cono Habilitado Pagador de la Agencia Nar,ional de Emhaciónl Acnditación de la Edrcadón

Sryeior (ANEAES) a la Señora t'-lorentia Numla l-¿iru, Direcfora General de Adninislrar,ión 1 F-irun1as".

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto N"
1092/2024,por el cual se reglamenta Ia l-ev N" 7228 /2024 'Qte aprueba el Pnsrpuesto General de la Nación

para el Ejerciao bi¡cal 2021".

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

Actividad: I
.CONTRATACIÓN DEL SER!'ICIO DE LIMPIEZA INIEGRAL DEL EDIFICIO -

rD No 44L7$'- (MCN) N' É/m24 - rD N' 4,U.750"
MAFAiA S.A.

Item Cód.g"
catálogo

Descripción del servicio
Unidad de

medida
Presentació¡ Caot,

Precio unitario
(IVA incluido)

Precio total
(fVA incluido)

1
76111501-

001
Scrvicio dc Limpicza dc li«lificio \lrs t nirl.rtl l.+ 16..150.000 39.1.800.000

Precio Total:

Villiam fucha¡dson No 546 entre Incas y Aztecas

Asunción-Parasuav

Telefax: 595-21-328 6079 / 328 6081

E-mail: oresidencia@ancacs.sor'.Dr

IA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.AAGENCIANACIONAI DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1".- ADJUDICAR el llamado a Licitación en la modalidad Menor Cuantia Nacional (MCI.J) N"
15/2024 'CONTL{TACION DEL SERVICIO DE LINTPIE,ZA INTEGR-{I DEL
EDIFICIO - ID N" 441.750" , a la frrma NL{FAR-\ S.A. con RUC N" 80021850-7, pot un
Monto'Iotal de Gs. 394.800.000 (guaraníes trescientos noventa y cuatro millones ochocientos
mil), segun el precio unitario que fue presentado por la empresa mencionada, detallado en el

cuadro siguiente:

*u4
.x----.--

394.800.000



G
AGENCTA NACTONAL.DE

EVALUACION
YACREDITACIÓN
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

TETA ROGAVUSU

MBO'EHAOVUSUPEGUA
JEHEPYME'E
HA NEMBOKUATIAHAPEGUA

RESOLUCIÓN NO 415

POR I.A CUAI SE ADJUDICA EL LIAMADO A
LrcrTACrÓN EN LA MODALTDAD MENOR CUANTÍA NACTONAT (MCN) N. t5/2024
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DEL EDIFICIO -
PLURIANUAL. ID NO 441.750', PARA LA AGENCIA NACIONAI DE EVAIUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE AUTORIZA A SUSCRIBIR
LOS CONTRATOS RESPECTIVOS.

4-

SUSCRIBIR los conratos respcctil'os.

3".- COMUNICAR v archirar.

Dra. Dina Matiauda Sarubbi
Prcsidentc

t

?
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Wrlliam Richardson No 546 enüe Incas y Aztecas

Asunción Parazuav
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E-mail: orcsidencialaltancacs. gor-.o\-


